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AUTORIDAD NACIONAL

DE LICENCIAS AMERNTALES

Bogotá D.C.,

Señor
FEDERICO ESCOBAR JARAMILLO
Tercero Interviniente
Carrera 23 No. 57 - 60
Manizales - Caldas

AUTOPIDAD NfttOWAL bE UGWCtAS MENTLES.
11I4F2014 1211,51 FOU01 ANEsO5
AL CONTESTAR C4TE 412Ü-E2-i8&?
I1FN) OocuMCOMUMl6A0M
REMiTE:GFflJPO P'.RCHM) Y COPONDENGIP

DEZ'flNATAR(OFE.DERC0 ESCOBAR JARAMtLLO

Referencia: Comunicación - Auto 729 del 11 de marzo de 2014
Expediente 2327

Para su conocimiento y fines pertinentes, les comunicamos que esta Autoridad Nacional
de Licencias Ambientales ANLA ha proferido el Auto No. 729 deI 11 de marzo de 2014 a
nombre de ISAGEN S.A. E.S.P. por el cual se reconoce persona juridica; dicho acto
administrativo puede ser consultado, en el Centro de Asesoría al Ciudadano de la
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, en horario de 8:00 am. a 4:00 p.m.
(jornada continua).

Cualquier información en relación con lo anterior le será suministrada en los teléfonos
2540111 Extensión 2034.

Cordialmente,

MARTHA YANETH SAÑÁb^¡AGU1ÉRREZ
Profesional Universitario

Expediente: 2327
Fecha: 8-abr-14
Elaboró: Edison Martíne7.(
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